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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia - Intervención 
Excluyente 

Radicado: 2021-00012-00 

Demandante Excluyente: Luz Marina Gómez Contreras 

Demandados: Jesús María Quintanilla Reyes - Herederos Indeterminados de José 

Antonio Quintanilla Muñoz - Personas Indeterminadas       

 

 

 

1. A S U N T O 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del despacho, vista al archivo 087 del cuaderno 3 del 
expediente virtual, incluyó el valor correspondiente a las 
agencias en derecho impuestas en providencia del catorce (14) 
de octubre de dos mil veintidós (2022); de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 
le imparte aprobación. 
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